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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 18 de junio de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
F rancos (1) .................................
Libras .......... ....................... ..........
D ólares ................... '.......................
Francos, suizos ............................
F rancos belgas ............................
F lorines .........................................
Escudos .................................. .
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....... ..........; .................. . .......
C oronas suecas ......................
Coronas danesas ............... .
C oronas noruegas .....................
D eutschm arks .............................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica-' 
clones qüs se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora del Material Auto
móvil

 V enta pública

Para dar cumplimiento a lo establecido ' 
en el Decreto de industria y; Comercio, 
fecha 23 de febrero de 1951, el Ministerio 
del Ejército, en uso de las atribuciones 
que le concede el artículo 3.? de dicha d e 
posición, anuncia venta pública * para la 
enajenación de material automóvil inútil 
para el Ejército, con arreglo a los pliegos 
de condiciones técnicas y legales y mo
delos de Proposición que se encuentran 
expuestos al público en la calle de ^Gra
nada,  ̂número 53 (Almacén Centrad de

- Repuestos de la Dirección General de 
Transportes), y en las Jefaturas Regio
nales de Automovilismo y Bases de Par
ques y Talleres.

Nota importante.-—La venta pública ten
drá lugar en Madrid el día 7 • de julio 
de 1953,/ en los locales de la Jefatura del 
Servicio de Automovilismo, 1.a Región Mi
litar, sito en Serrano Jover, 4 (antes ron
da de Conde Duque), a las nueve horas.

Los gastos de estos anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudica
tarios. ,

Madrid, 15, de junio dé 1953.
€.346—O. ‘_____________________________

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Declarada de interés social por Decreto 

de 21 de nóviembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de diciem
bre de 1952) la expropiación por el ins- t 
tituto Nacional de Colonización de la 'fin
ca «La Barraca Blanca», sita en el tér
mino municipal de Callosa de Segura (Ali
cante), así como la urgente ocupación del 

' citado inmueble, con arreglo a lo estable
cido en la Ley de 7 de octubre de 1939, 
se publica, en cumplimiento del artículo 
tercero de la misma, el presente anuncio, 
haciendo saber a los propietarios, y titu
lares de derechos afectados inscritos en 
los Registros públicos que el día 2 de julio 
próximo, a las diez horas, y en la finca 
«La Barraca Blanca», se procederá al le
vantamiento del acta previa a la ocupa
ción de la misma, debiendo advertir a los 
interesado^ que podrán hacer uso de los 
derechos que le concede el artículo cuarto 
de la mencionada Ley.

Madrid, 121 de junio dé 1953.—El Direc
tor general,. Alejandro de Torrejón,

- (2.8G7—O,

Junta de Compras de Material 
inventariable

C oncurso público

Se abre concurso entre personas y en-, 
tidades españolas para la adquisición de 
máquinas de escribir y calcular, muebles 
y enseres con destino a los Servicios de 
la Subsecretaría y oficinas centrales . y 
provinciales de las Direcciones Generales 
de Agricultura, M o n t e s ,  Ganadería, 
Coordinación. Crédito y Capacitación 
Agraria,* de este Ministerio. .

Los antecedentes, pliego de condiciones 
.y relación de muebles, enseres v mate
rial, objeto de este concurso, podrán ser 
examinados por los .interesados todos los 
días laborables, de diez y media a once 
y media de la mañana, en la Secretaria 
de ia Junta de Compras del Ministerio 
de Agricultura, paseo de la Infanta Isa
bel. núm. 1 (Inspección de Personal).

El plazo de admisión de proposiciones 
terminará a los quince días de ia inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo ser 
persentadas en la mencionada Sepreta- 
ría de la Junta

Madrid, 13 de junio de 1953,—El Pre
sidente, Jerónimo Martín.

1.517-0. , /

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA CORUÑA

Solicitado pon don Guillermo M, Mar
tín extraer restos de barco o barcos hun
didos que se encuentran en el fondo de 
la ensenada de Mera, de esta bahía, todo* 
aquellos que se crean con derecho a lá 
propiedad de tales restos deberán acre
ditarlo documentalmerite ante esta Co
mandancia de' Marina dentro del plazo 
de treinta dias, a Partir de esta publi
cación.

La Coruña, 13 de junio de 1953.—-El Co
mandante de Marina, Pedro Fontenla Ma- 
ristany. . *'

2.865—O. _____________ .   '

ZONA AEREA DE BALEARES

Servicio de obras.—Secretaría de la 
 Junta Económica

 S ubasta

Se convoca a subasta pública para la- • 
contratación de la ejecución material ae 
la obra «Cercado zona ampliación de la 
base aérea de Son San Juan», por un im
porte total de 130.180 pesetas (ciento 
treinta mil ciento ochenta pesetas)’.

Los pliegos de condiciones técnicas y le
gales, planos y presupuestos, estarán ex
puestos. a disposición de los licitaaores, 
en la Secretaría de esta Junta, sita en 
la calle de Mateo Enrique Liado, sin nú
mero.

Para tomar parte éri la subasta, que se 
celebrará el día 15 de julio .a las once 
horas, en la Jefatura - de este Servicio, 
deberá acompañarse a las respectivas 
proposiciones la carta de pago acredita
tiva de haber impuesto en la Caja Gene- 
mi de Depósitos la* fianzas de 2.603,60 pe
setas, y en su caso, la complementaria 
señalada por Orden ministerial de 7 de 
agosto de 1041 («B. O. A.» número 107), 
relativas a bajas superiores al 10 por 100.

En el caso de .que dos o más proposi
ciones fueran igúales, se verificará en f l  
mismo acto una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minu
tos, entre los titulares de aquellas* propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se . decidirá la adju
dicación mediante sorteo.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos), con domt- .

cilio en ..., calle d e  .número ...» con
carnet* de identidad núm, de fecha

en ... (nombre propio o como apoderado 
legal), enterado del anuncio publicado 
en ..., asi como de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales del proyecto ... 
(título de la .obra), se compromete a sil 
ejecución, por un importe total de ... (en 
números y letras, sin tachaduras ni en
mienda*) pesetas, dentro del plazo indi
cado en los pliegos de condiciones técnicas.

Acompañando al efecto los documentos 
que previene el pliego de condiciones le
gales.

... a ... de ... de 1953.
El ......
(Se reintegrará la proposición con tim

bre de sexta clase.)
El presente anuncio será por cuenta del 

adjudicatario.
Palma, 12 de junio de 1953.—El Secre

tario d* la Junta Económica.
6.344—0 . . • •____________ *

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F.E . T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura

C oncurso-subasta

La Delegación Nacional' de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las-obras 
de «Instalación' de la Casa Sindical Co
marcal de Ponferrada (León)», según el 
proyecto redactado por el Arquitecto doq 
Ramón. Cañas. . '

Se hace saber: Que -durante quince 
(15) días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se admitirán en la Delegación Sindical 
Provincial de León, durante los días y 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar ,al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la canti
dad de setecientas cuarenta y dos mil 
trescientas ochenta y dos pesetas con cua
renta y cuatro céntimos (742.382,44 pe
setas), siendo la fianza provisional, para 
poder concurrir a la subasta, de catorce 
mil ochocientas cuarenta y siete (14.847) 
pesetas ’ sesenta y cuatro (64) céntimos, 
que se depositarán en la Administración 
Sindical Provincial de León, en valores 
del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego de 
condiciones, estará de mahifi^to en la 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura de Madrid (plaza de Cristino Mar- 
tos, 4), y en la Delegación Sindical Pro
vincial de León. *

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que comprende la contrata : em
plazamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa
ratos y máquinas, materiales desechados, 
reconocimiento y vigilancia de ios mis
mos, explanaciones, replanteo, cimenta
ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra
jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa
vimentos, cocinas, recepción provisional y 
definitiva de las obras, etc.

'Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno,
conteniendo la proposición económica, y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas, y los 
siguientes documentos:

1.° Documento de identidad suficiente 
del licitador. o  en su caso, del apodera
do. cuando se trata de Empresa* o So
ciedades

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora, con nota de liquidación 
y pago del impuesto de Derechos reales 
e inscrita en el Registro Mercantil.

3.° Poder suficiente para poder concu
rrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional* , : _
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5.° Ultimo r e c i b o  de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejerci
do con anterioridad la profesión de con
tratista, v. por tanto, no pagara contri
bución, deberá acompañar el alta de la 
Contribución Industrial.

6’.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7.° Documento acreditativo de que no 
existen ninguna de las incompatibilida
des establecidas por el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso compro
bante, de que los materiales, artículos v 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras, son de produc
ción nacional (Leyes de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939)

9/> Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidio* sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos, ante la Mesa, 
que presidirá el Secretario sindical pro
vincial, asistido de lo* Vicesecretarios, de 
Obra Social, Obra Económica, Obra Sin
dical, Administrador e Interventor, Jefe 
de los Servicios Jurídicos, Arquitecto ase
sor y Secretario técnico de la Obra Sin
dical del Hogar, dos Vocales técnicos, dos 
Vocales patronos y dos Vocales obreros 
de la Junta Economico-Administrativa 
Provincial, dando fe del acto el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones eoonómieas de los concursantes, 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los so
bre* restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual
dad. se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, sq devolverán a los Imitadores 
los resguardos de loó depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose e l 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

La copia dei acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-Administrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva

El contratista a qui^n definitivamente 
se le adjudiquen las obras, en ei término 
de quince ^ías, contados desde el siguien
te al dev la publicación de la adjudica
ción definitiva én el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, deberá elevar Ja fianza 
provisional a tíefnitiva, depositando la 

cantidad de veintinueve mil seiscientas 
noventa y cinco (29 695) pesetas veintio
cho (28) céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá 1a que como provisio
nal hubiere depositado, y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva. el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de Obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho día* siguientes al dé haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en el plaza de seis meses (6) 
a partir del día de su comienzo,

E) licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929. Una vez que-sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en . el apartado B) del mismo De
creto-lev

El adjudicatario de la subasta habrá 
de abonar, el importe de estos anuncios.

Madrid, l l  de junio de 1953.—El Jefe 
de la Obras, P. 0 , :  El Secretario gene
ral, Carlos A, íDoler.

1.510—0 .

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS

Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
«Educación y Descanso»

C o n c u r s o  p u b l ic o

La Jefatura de Educación y Descanso 
convoca concurso público para la adqui
sición de material textil, cristalería, loza, 
cubiertería y camas-cunas, destinado a las 
Residencias de productores de dicha Obra.

Los pliego-s de condiciones técnicas y 
administrativas por los que habrá de re
girse dicho concurso se pueden recoger en 
los locales de la citada Jefatura (Depar
tamento Instalaciones y Material), sita 
en la avenida de José Antonio, 32, piso 
tercero, durante los diez días naturales a 
partir de aquel que se publique el 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El presente anuncio será de cuenta de 
lo* adjudicatsrHos.

Madrid, 13 de junio de 1953.—El Secre
tario Nacional de la Obra, Nemesio parde.

1.518—0,

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

Comisión para la venta de vehículos air 
tomó vi les incautados '

\

El día lo de .‘julio de 1953, a las once 
horas, y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subasta 
de un camión, con arreglo a los precios 
del acta de tasación aprobada y demás 
condiciones que figuran en el pliego co
rrespondiente, los que podrán ser exami
nados por los interesados en la Secretaría . 
de dicha Fiscalía todos los días laborables, 
de once a trece, hasta las-doce horas del 
día 8 de julio de 1953, en cuya fecfya que
dará cerrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 del mes de julio, desde 
las doce a las trece horas, en la avenida 
del General 'Franco, número 167, de esta 
capital.

’ El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.
: Orense, 12 de junio de 1953.—El Presi

dente de la Comisión, Ramón Díaz de 
Guevara.
.1.519—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario, expedido por esta Caja General 
en 9 de septiembre de 1952 con los nú
meros 801.830 de entrada y 132.368 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por Baquera, Kusche & Martin, 
Sociedad Anónima, para responder de en 
gestión como Agente de descarga del Ser
vicio Nacional del Trigo en el puerto de 
Pasajes, a disposición del ilustrísimo se
ñor Delegado nacional de dicho Servicio; 
importa 50.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que e$tán to
madas las precauciones oportunas para ' 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
currido* que sean' dos meses, deede la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con. 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
deí Reglamento de 19 de noviembre del 
año 1929,

Madrid, 13 de mayo de 1953.—El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

6.295—0 .

O V I E D O
Intervención

Continuación a la relación de los depósitos constituidos en la Sucursal áe la Caja 
de Depósitos de esta provincia.

NECESARIO SIN INTERES , v

Fecha de constitución
N0MVBO8

I N T E R E S A D O
Cantidad

Entrada Registro Pesetas

Año 1903,

28 marzo
4. mayo ..................

13 mayo .................. .
13 mayo ...................
14 mayo ...*..............
4 junio .................
3 junio ....................
6 Junio ....................

13 junio ....................
13 junio ....................
13 Junio .................. .
13 junio .....................
23 junio .................
26 jupio ........ ............
27 junio i ...................
27 junio ....................
27 junio ............... .
27 Junio .................
27 junio . ..........
27 junio ....................
27 junio ....................
27 junio .....................
27 junio ....................
27 junio .....................
27 junio ....................
27 junio ............. .......
10 julio .....................
10 julio .................... .
4 agosfc .......... .......

163 
5 - 

21 
27 
31 
11 * 
14 
27
40
41 
44 
46 
85 
92
96
97
98 ' 

• 99'
100 
101 
102 
103 
1Í4 ' 
105
107
108 
17

108
12

1:977-
1.980
2.023
2.025
2.026 
2.062 
2.063 
2.067
2.073
2.074 
2.077 
2.079 
2.103 
2.108 
2.111 
2.112
2.113
2.114 '
2.115 
2.126
2.117
2.118 

'2.119 
2.120 
2.121 
2.122 
2.123 . 
2.237 
2.271

•

Esperanza Pien ...—.T.,-,v7rrrr;.r.
Francisco Huergo ............... .
M anuel'García- .................. *......
El mismo .....................................
Luis G, del Busto ......................
Petra Punciano ......................
Ramón Guetérrez ...............‘.......
Luis Abén ...................................
Ferfecto Suárez .........................¿
José Rodríguez ............... .........
Leoncio Martínez ..................
Perfecto Suárez ..... ........... .......
Luis G, d^l Busto .................
Vasco Asturiana F, C. .............
Popular Ovetense ......................
La misma .,..... -.1..........................
•La misma ........................ ............
La misma ..,..................................
La misma ...............................
La misma ................. ....................
La misma ......................................
La misma ................ ....................
La misma ..... ...............................
La misma .....................................
La misma ............................... .
La misma ..... ................ ............. .
La misma .......... ......................... .
Vasco Asturiana ...........'....... .
Ramón Santos ..........................

27,20
100,00
71.25
71.25
7.00 

100,00 
243,73

75.00 
38.60
61.25 
70.65
53.25
11.00 

1.018,95
72.00
4.00 

180,00 
180,00
54.00
90.00
54.00
43.00 

x 144,00
234.00
312.00
144.00
180.00 
1470
15.00
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Fecha de constitución
N U MEROS

I N T E R E S A D O
Cantidad

Entrada Registro Pesetas

4 agosto ..................
10 agosto ..................
12 'agosto ...................
14 agosto ..................
25 agosto ..................
4 octubre .................

17 octubre .................
17 octubre ................
17 octubre .................
23 octubre .................
13 noviembre .........
2 diciem bre ............
3 diciembre ............'
5 diciem bre ............

Año 1904

27 abril ......................
27 abril . ../ . ................
27 abril ......................
27 abril ......................
13 noviembre ...........
7 enero ....................

18 enero .....................
21 enero ................. .

6 febrero ..r.............
12 febrero ..................
12 febrero ..................
12 febrero....................
29 febrero ..................
5 marzo ...................
5 m arzo ....................
5 m arzo ...................

16 marzo ................. .
21 marzo .......,..........
21 marzo ..................
21 marzo ............. .
24 marzo ...................
24 marzo ...................
24 marzo ...................
24 marzo ...¿.............
26 marzo ...................
20 marzo ................. .

4 abril ......................
5 abril ......................
9 abril .......................
'4 mayo .....................
7 m ayo ...................

10 mayo ............ .
21 mayo .....................
21 mayo ............. .......
21 mayo ....................
21 mayo .....................
21 mayo .....................
27 junio  .....................
5 julio ..................... .

22 juiio .....................
23 julio  .....................
23 julio .....................
28 julio  .....................
1 julio .....................
5 agosto ...................
8 agosto .................
8 agosto ...................

18 agosto ..................
18 agosto ...................
19 a g o s to .................. .
13 diciem bre ............
13 diciem bre ..........;.
13 diciem bre ............
17 octubre .................
49 octubre ................
20 octubre ..... ¡.........
22 octubre .................
22 octubre .................
27 octubre .................
14 noviembre ............
17 noviembre ......... ..
24 noviem bre ..........
2 diciembre .............

Año 1905

3 enero ..... .....ttttt.í
9 enero ..................

19 enero ....................
26 enero ....................
28 enero .....................

13
23 
27
41 ‘
78
'14
59
60 
62
77 
21
5
6 
X

59
60 
61 
62
24 
9

34
40
60
74
75
78 

111
119 -
120 
121 
133
143 
137
144 
246
147
148 
150 
158 
165 
187 
193 
212 
211 
325
364 
280 
182 
287
365 
357 
364 
307 
421 
427 
431 
441 
447 
460 
462 
464 
487 
493 
498 
535 
543 
550 
596 
599 
614

‘ 223 
619 
632 
664 
675 
690 
723

5
* 17 

62 
75 
83

2.272
2.278
2.281
2.229
2.293
2.284
2.284
2.285 
2.287
2.294 
2.334
2.363
2.364
2.365

1.993
2.000
2.001
2.002

462
7

19
25
34
43
44 
47 
65
67
68 
69 
74 
82 
76 
83 
85

i 86 ♦
.87
89
93
97

100
102
113
113 
81

102
107
108
114 
149 
147
71 

* 307 
168 
171 
175 '
183
184 
186 
187. 
139 
196 
202 
206 
217 
224 
228 
224 
247 
262 
269 
265 
273 
284 
292

/ 299 
311

1
7

21
25
27

#

Ramón Santos .........................
F. C, Vasco A sturiano ...............
El mismo ......................................
El mismo .................................... .
Constantino G Pino ................
Eugenio C a r r iz o .........................<
Depositario Pagador .................
Eugenio C arrizo ........i .............
El mismo ............................... .
Francisco D urán ..................... .
Manuel Oleres ...................... .
M anuel Oeia ...............................
Depositario Pagador .................
Antonio C astán  .................. .......

José Pelledo .......... . ..-.. .ttt.ttt .v?
Industria l A sturiana ...............
La misma .................................... .
La misma .................................... *
Alejandro G utiérrez ..................
B ernardo B asante ..................... .
José B ernardo ...........................
Eugenio Carrizo ..........................
José Escandón ............................
Eugenio Carrizo ...................... .
El mismo ......................................
El mismo ............. ........................
León Díaz ....................................
A yuntamiento de Langreo 
Juez 1.a Instancia  C. de Onis.
Francisco D. R ubian ...............
Próspero Blanco ........................
Eduardo González .....................
Sucursal P. Ovetense ......... .
La misma ..... ................................
José González ............................
Dominicos de Coria ..................
Juez 1.a Instancia  Oviedo .......
El mismo ...................... ...............
Antonio M artínez ......................
Juez I a Instancia  Oviedo .......
Daniel Vigil ................................

- El mismo ............................ ........
Rafael G arcía .......................... .
M anuel Alvarez ..........................
M anuel R o d ríg u ez .................... .*
Manuel Pérez .............................
Sociedad de Langreo ............. .
La misma ................. .....................
Depositario Pagador ..................
Eugenio Carrizo ...........................
El mismo ......................................•
Anacleto Mier ........................... .

. Vicente M artínez .....................
R afael Fernández ......................
Depositario Pagador ................
El mismo ......................................
Sociedad Vasco A s tu r ia n a .......
José B arrí ................................... .
Liborio Rodríguez .....................
Eugenio Carrizo ..........................
El mismo ......................................
Depositario Pagador .............
El mismo ..... .................... ...........
F. C. Vasco Asturiano ............
Depositario Pagador ................
El mismo ................* ...................
R afael R iero ..............................
Cía. T ranvías de Gijón ..........

. José de Lam burride ...................
D epositario Pagador ................
Eugenio C a r r iz o .............. ...........
Duro Felguera ............................
Bernardo B asunto .................. .
Depositario P a g a d o r ..................
El mismo .....................................
León Ruiz ..... ..............................
D epositario Pagador ................

Bonifacio Menéndez ...................
Cayetano Toral ..........................
R am ón H ernández ................... .
Policam o H e r re ro ......................

16,00
3,10

200,00
181,48
36.49

500.00 
80,00
94.00
21.25

227.00
25.00 

163,30
76,91

700.00

1,180,00
71.25
71.25 

-71,25
200.00 
215,90

X  43 00
50.00 

167,00 
100,00 
‘80,00
70.00 
32,45

148,86
10.00
19.00

346.00
72.00 

2.337,75 
1,248 35

52.60
20.00
3.00
5.00 

20.00
100.00 

3,65 
5,25

61,00
15.00
50.00
25.00 
325

59,65
114.00
95.00
45.00

195.00 
•0,80
50.00 

' 35,40
144.00
772.00 
562 96 
218,50
60.00
45.00
72.00 
35.40

357,47
17.70
72.00
35.00

217.60 
. 14 50

72.00
46.00 

260,00
2.429,20

2.50
35.00 
97,35
17.70

384.87
58,30
16.00

435.49 
17,50

{Continuara.) .

LA CORUÑA
Ju n ta  A dm inistrativa de Contrabando 

y Defraudación
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Purificación M ontero Fernández, que ú l
tim am ente lo tuvo en El Ferrol del Cau
dillo, calle Dolores, núm ero 55, 3.°, se le 
hace saber por medio de la  presente que 
el día 14 de febrero de 1951 esta  P re
sidencia h a  dictado el acuerdo siguien
te  en el expediente núm ero 16 de 1951, 
incoado por contrabando de tabaco: '

1.° D eclarar com etida la  fa lta  de con
trabando  com prendida en los casos 2 y 3 . 
del articulo tercero de la  Ley de 14 de 
enero de 1929, en  relación con el a rticu
lo 11 de la  m ism a; el 282 de las O rde
nanzas de A duanas y el noveno de la  
Ley de 1 de agosto de 1941.

2.° D eclarar com etida la  fa lta  del De
creto de 20 de febrero de 1942,

3.° D eclarar responsable, en concep
to de autora, a  Purifiación M ontero F er
nández.

4.° Im poner la ;m u lta  siguiente: a  Pu
rificación M ontero Fernández, 180,54 pe
setas por aplicación de la  Ley de Con
trabando  y D efraudación y 32,46 por la  
del Decreto de 20 de febrero de 1942.

5.° D eclarar el comiso del tabaco apre
hendido.

6.° D eclarar haber lugar a  la  conce
sión de prem io a los aprehensores.

Requerim iento.—A los efectos del a r
tículo 101 de la c itada  Ley, se le n o ti
fica el fallo por medio de  este periódi
co oficial, previniéndole:

a) Que el plazo p a ra  efectuar el in 
greso es de quince dias hábiles, con ta
dos desde el siguiente a  la  publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo  se
gundo del artículo 102 del mi«smo tex
to  legal, debe m anifestar si posee o no 
bienes de fo rtuna  p a ra  hacer efectivo 
el to ta l de la  m ulta  im puesta, presen
tando  relación descriptiva de ellos en el 
térm ino de tres días, bien entendido que 
su silencio se considerará como declara
ción negativa, y, en consecuencia, se dará  
efectividad a  la  pena de privación de 
libertad. ,

•c) C ontra  el fallo tran scrito  puede 
interponer el recurso que determ ina el 
artículo 113 de la repetida Ley an te  el 
T ribunal Contencioso A dm inistrativo Pro
vincial en el p laza  de tres meses, sólo 
por lo que respecta a  la  pena señalada 
por infracción a la  ta n  m encionada Ley, 
puesto que con tra  la  sanción correspon
diente al Decreto de 20 de febrero de 
1942 no cabe recurso alguno.

La Coruña, 13 de junio  de 1953.—El 
Secretario, Salvador Ubeda.—Visto bue
no, el Presidente, R. Ram allo.

2.864—O.
B U R G O S

in tervención
Relación de los depósito.*? constituídos 

en esta Sucursal de la C aja  General, de 
Depósitos que, do acuerdo con lo dispues
to  en el articu lo  11 del Reglam ento de 
este - Organismo, deben considerarse co
mo bienes abandonados por sus dueños 
por haber transcurrido  m ás de veinte 
años sin que ios interesados hayan  recla
mado la devolución ni practicado gestión 
alguna para  la renovación del resguardo 
que acredite el derecho d® prbpiedad.

T ranscurridos dos meses a  pa rtir de 
la publicación del presente anuncio sin 
que por los interesados o representantes 
legales se formule oposición que justifique 
su derecho de propiedad o se halla vi
gente- la  obligación que garantizaban, to 
dos los reguardos correspondientes a di
chos depósitos se considerarán anulados 
y su im porte adjudicado a l Estado e in 
gresado en el Tesoro Público.
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 NUMEROS DEENTRA REGT.
INTERESADO CANTIDAD

PESETAS
FECHADECONSTITUCION

NUMEROSESENTRA REGT„° INTERESADO CANTIDAD
PESETAS

11-1-90723-1-90725-1-90713-2-907 25-2-907 25-2-907 25-2-907 25-2-907 25-2-907 25-2-907 25-2-907 25-2-90? 25-2-907 25-2-90725-2-907 6-3-907
14-3-907 16-3-907 21-3-90726-3-907 30-3-907 30-3-907 30-3-907 30-3-907 30-3-907 30-3-907' 30-3-907 30-3-907 30-3-907 30-3-907 30-3-907 2-4-907 6-4-907 6-4-9076-4-907 9-4-907
9-4-9074-5-9074-5-907€-5-9077-5-907 7-5-907 7-5-907 7-5-90710-5-907 .

10-5-90716-5-90710-6-907
* 10-6-907 . 19-6-907 13-7-907 26-7-907

-26-7*9079-8-9079-8-90712-8-907
12-8-907, 12-8-907' 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 ' 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907. 12-8-907 12-8-907

12424632353637 3944454647484950 2
2852 35 39 4244454647484950515354 3111213 20
2181114 20 21 22 23
36.
373915
16271950
51 21 2329
30313233343536 '37383940414243 44.45464748

3 *911232425 -26 2833343536373839 41
495051 .52535556 :57585960 61 626465 71737475 81 *
8289909193949596103

104 106115
116 118 128135
136 142 144147
148149150151152153154155156157158159160 161 162163164165166

Leandro H ernando... Basilio San Román. M ariano M artínez... Depositario Hacienda Manuel González ...El mismo ..................El .mism o .................El mismo ..................El mismo ..................El mismo ...... ...........El mismo ..................El ’ mismo ..................El mismo ..................El mismo ..................El mismo ..................H abilitado PersonalI. Hacienda ...........Arsenio B racholit ...Simón E rv ata  ...........Daniel G e ró n / ...........Emilio Pérez ......... ‘.Valerio Peña ...........El mismo ..................El mismo ..... ............El mismo ........... .El mismo ..................El mismo ..................El mismo .......... <•......Víctor P eñ a .............El mismo ..................El mismo ...................El mismo ....................Cayo González Emilio M artínez Nicolás López Melquíades T rascasa Eduardo M artínez delCampo ..... ..............El m ism o ......... .Remigio M artínez M ariano M artínez Andrés M erinoR afaei Plogero ........Engracia Ruiz .........Víctor T orre  .. V ictoriano G arcía ... Eduardo M artínez del • C am po ...................
El mismo ...................Federico M artínez ... Eduardo M artínez delCam po ....................El mismo ...................Pedro M artínez ,Higinio Ortiz ...........Eduardo M artínez del.Campo "........El mismo ...... ..........El mismo ....................El mismo ....................Sociedad Hidroeléc- . trica  Ibérica ........
La misma ..................La m ism a ./..............La m ism a ..................La • m ism a ..................La m ism a .......... .......La m ism a ..................La m ism a ..................L a m ism a ..................La m ism a ..................La m W na ............... .La m ism a .✓...............La m ism a .'...........La m ism a ‘..................La m ism a .......... .......La m ism a ..................Lá m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a .............

100.00150,005.00 75,97125.00 47.508.3570.909.102.109.10163.00125.0057.0060.00
166.7050.0032.00 .5,00130.00 8.205.002.504.504.602.50 7,004.108.4046.00 1.383,045.00 12 0050.00 . 1,00

2.585.941.505.0015.0015.0015.00 5,005.00
5.942.585.00 »
2.585.94150.00 8,00
2.585.94 v2.58 x5.94
0,50

. 15.20 5 40 2/25 .•2.351.90 0,35 1-.655.101.10 7,201.40 1.102.501.403.50 1,10 2,0519,451.60

12-8-907
12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 \ 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 
12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 • 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 
12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8*907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 128-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 
12-8-907 128-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12:8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 12-8-907 V 12-8-907

49
5051 •52
535455565758 .596061626364656667686970717273747576 ,7778798384 '85 8687888990 91. 921 9394
9596979899 100 101 102103104105106107108 109

' 110 111 112113114115116117118119120 121 122123124125126127128 129 N

167
168169170 . 171172173174175176177178179180 181 182183184185186187188 189 190'191192193194195196197198199200 201 202 203 ¿04205206207208209
210 211 212213214215216217218219220 221 222223224225226227228229230231232233234235236237238239' 240 ‘241242243244

Sociedad Hidroeléctrica ibérica ........
La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La mism a ..................La mism a ..................La mism a ..'...............La mism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La mfema ..................La m ism a ..................La m ism a .......... .......La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a . . . . . . . . ......•La m ism a ....~ ..........La m ism a ........... .La m ism a ...... ...........La m ism a ....~ ......... .La m ism a ..................La m ism a ...... ...........La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a .................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a .............. .La m ism a ..................La m ism a ...... , .........La m ism a ..................La m ism a .............La m ism a ..................La m isma ..................La m ism a ..................La m ism a ..... ............La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ............í....
La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a .......... .......La m ism a ......... ........La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a .......... .......La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ........ ........ .La m ism a ..................La m ism a ..... .La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..... ............La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ..... ............La m ism a ..................La m ism a ..................L a m ism a ..................La m ism a ..................La m ism a ............... .La m ism a ..................La m ism a ..... ............La m ism a ..................La m ism a ..................
T o ta l ir............. ..

6.404.40 16.103.70 15.280,304.85 0,65 5.50. 0.40 2,001.90 0.40 0,90.1.25 6 901.552.90 2,40. '8.702.05
< 1.50* 2.50 2,10 2,80 . 6,126.35 13,057.25 . 2,50 2,80 2.30 2,805.45 -i2.852.70 \  4.75 0.80 .2.45 5.00-

. 1.25 3,156.45
3.40 
0.10 . 0,70'1.358.703.657.658.652.55 11,457.05 5.24 1.10 .1.55 2,90 '3.65 0 85 1,60 0.20 0,60 ,5.35 “ 0.64' 4,81. 0.50 2,60 : 2;i841.25 0.90 :' 1,60 4;15 0,35 0,401 ,1.9Q 3,35, 0,20

3.598,13 ‘

Burgos, 11 de ju l io ,d e  1953.—El Delegado d© H acienda (-ilegible^ 
2.613—O. 7

♦
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JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

E dicto s

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse Luciano Benjumea Al- 
varez, natural de Herrera (Sevilla), sol
tero, de trece años, domiciliado última
mente en la estación de San Roque (Cá
diz), barriada de la Cañada, y cuyo para
dero actual del mismo se desconoce, para 
que comparezca ante la Junta Adminis
trativa que ha de tener lugar en esta 
Aduana a las diecisiete horas del día 3 de 
julio del año en curso, para ver y fallar 
el expediente de defraudación número 154 
de 1953, advirtiéndosele el derecho que 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estime más 
convenientes a *u defensa y al mejor 
esclarecimiento de los hechos denuncia
dos, e igualmente el de nombrar Vocal, 
comerciante o persona, sea o no Letrado, 
para que en su representación comparezca 
ante dicha Junta; todo de conformidad 
con lo prevenido en la Ley Penal y Pro
cesal en materia de contrabando y de
fraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del Interesado.
. Algecíras, 11 de junio de 1953.—El Se. 
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible). • • J

2.829—0. :

Por el presente *e cita y emplaza al 
que dijo llamarse Antonio Bermúaez Prie- 

. to, natural de El Rubio (Sevilla), casado, 
de treinta y nueve años, domiciliado úl
timamente en la estación de San Roque 
<Qádiz), calle del Río, sin número, y cuyo 
paradero actual d^l mismo se desconoce, 
para que comparezca ánte la Junta Ad
ministrativa, qué ha de tener lugar en esta 
Aduana a las diecisiete horas del día 3 de 
julio del año en curso, para ver y fallar 
el expediente de defraudación número 154 
de 1953, advirtiéndosele el derecho’ que 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas o elementos que estime más 
convenientes a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos ¿enunciados, 
e igualmente el de nombrar Vocal, comer
ciante o persona, sea o no Letrado, para 
que en su representación comparezcá ante 
dicha Junta; todo de conformidad con lo- 
prevenido en la Ley Penal y Procesal eri 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento del interesado.
Algeciras, 11 de junio de 1953.—El Se-

• cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.829-1—0.

Por el presente se cita y emplaza a la. 
que dijo llamarse Josefa García Sánchez, 
natural de Archidoná (Málaga), de sesenta

• y cuatro años, domiciliada últimamente en 
Archidoná (Málaga), calle de la Carrera, 
número 18, y cuyo paradero actual de la 
misma se desconoce, para que comparezca 
ante la Junta Administrativa, que ha de 
tener lugar en esta Aduana a la* dieci
siete horas del día 3 de Julio del año en 
curso, para ver y fallar el expediente de

. defraudación número 184 de 1952, advlr- 
tiéndosele el derecho que tiene de presen
tar en el acto de la sesión .las pruebas 
o elementos que estime más convenientes 
a su defensa y al mejor esclarecimiento 
de los hechos denunciados, e igualmente 
el de nombrar. Vocal, comerciante o per
sona, sea o no Letrado, para qúe en su 
representación comparezca ante dicha Jun
ta; todo de conformidad con lo prevenido 
en la Ley Penal y Procesal en materia, 
de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 11 de junio de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible). I

2 .828— O ,

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m p lia c io n e s .d e  in d u s t r ia

Peticionario: «Construcciones Mecáni
cas Bas» (D. Guillermo Bas Gras).

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital inicial: 100.000 pesetas. *
Ampliación; 26.000 pesetas. • '
Objeto de la petición: Mejorar el fun

cionamiento interno de su taller mecánico 
con la instalación de un torno prismático 
de un metro entre puntos y otras máqui
nas de perfeccionamiento.

Producción: Sin variación.
Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior añuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días,’ a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.3D1—O.

Peticionario: Don. isidro Nogueras Co
mas.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital actual: 150.000 pesetas, que será 

ampliado . hasta 800.000 pesetas.
Objeto de la.petición: Complementar 

su fábrica de cajas de cartón con diversas 
máquinas y una sección para fabricar car
tón destinado a su propio consumo.

Producción actual: Cajas de cartón
para prendas de género de punto, 2.000.000 
al año, que con la ampliación aumentará 
hasta 3.000.0000.—Cartón : 800 kilogramos 
diarios en la ampliación.

.Maquinaria: Nacionales.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable.de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicacióñ. los escritos (por triplicado) 
que estimen .oportuos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 30 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.296—0.

Peticionario: José Pamías Cía. ANMA.
Localidad del emplazamiento: San Ce- 

loní.
. Capital: 3.300.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una- sec
ción de grabación de cilindros por proce- 

* dimíento óptico en la fábrica de'franqueo, 
tintes, estampado y acabado de tejidos de 
seda.

Producción: Grabación de los cilindros 
de sus máquinas de estampar.
. Maquinaria de importación: Una ins
talación de fotograbado sobre cilindros de 
estampación, comprendiendo sistema óp
tico de transporte, grabado electrolítico 
de ios cilindros d e . cobre, cromado de ci
lindros una vez grabados electrolítica
mente. Cobrizado de rodillos para aca
bados inarraigables y en relieve a presión; 
valor. 1.500.000 pesetas.

Materias primas: Cilindros de cobre 
electrolítico de importación.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a-partir de lá-fecha de esta publi- 
ción, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 9 ¿e mayo de 1953.—El In- 
i geniero Jefe, M, de la$ Peñas.

6.293—0 ,

Peticionario: Don José Nadal Gesti.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico
Producción: 800 piezas de freno para 

motos.
Maquinaria: Nacional.
Materia* primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados ‘ por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida dei Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 21 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

6.303-0. "
I n s t a l a c ió n  l ín e a s  e l é c tr ic a s

Peticionario: Compañía* Barcelonesa da 
Electricidad».

Objeto de la petición: Líneas de trans
porte d e . energía eléctrica aérea trifási
ca a 25 KV. a los centros d* consumo de
nominado Sans (200 KVA.), Mata cas 
(250 KVA.) y Pozo Estrella II (600 KVA.), 
en el término municipal de San Felíu de 
Llobregat

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afeo, 

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el. plazo improrrogable de 

. diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficina* de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida dei Generalísimo Franco, núm. 407*

Barcelona, 30 de mayo de 1953,—El In
geniero Jefe, M. de las Peña%.

6.245-0.

L ín e a  e l é c tr ic a

Peticionario: «Energía Eléctrica de Ca
taluña, S. A.»

Objeto de la petición: Línea de trans
porte de energía aérea trifásica a 25.000 V* 
a la estación transformadora de Manso 
Relat (15 KVA.), en el términj municipal 
de Aviñó.

Materiales: Nacionales. .
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es- 
t: íen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 2 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, M. de las* Peñas.

6.246—0.
CASTELLON DE LA PLANA 

• A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Polo Bordas.
Emplazamiento: Castellón.
Objeto de la ampliación: Instalar, tres 

jiggers de 1,30 metros de ancho, un.four- 
lard de 1,30 metros de ancho, una secado
ra, una evaporadora y otros elementos en 
su industria de tintes y aprestos.

Producción: Con la ampliación se pre- 
vee un consumo anual de materias tintó
reas de 4.500 kilogramos.

Capital: 253.000 pesetas. Con *la amplia
ción aumenta en 144.760 pesetas.

Esta industria no solicita la importa* 
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en esta Dele
gación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 11 de, junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.6.265—O,
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Peticionario: «Tubos Aislantes, S. A.»
Emplazamiento: Castellón.
Objeto: Instalar un horno para fundir 

barnices cerámicos, de una capacidad de 
4.000 kilogramos.

Producción: 2.520.000 kilogramos de
barniz cerámico; con la ampliación au
mentará en 1.440.000 kilogramos anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, rectifi
cando la de sustitución de elementos de 
trabajo que apareció en el BOLETIN 
OFICIAL t)EL ESTADO de fecha 18 de 
abril de 1953, por equivocación sufrida por 
el peticionario al redactar eus escritos, y 
también para que lo* industriales que se 
consideren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en la Delegación de Industria, calle Pola, 
núm. 44.

Castellón, 10 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

6.264—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Vicente Montolíu
Martí.

Emplazamiento: Villarreal.
Objeto de la industria: Instalar . un 

molino de piensos.
Producción: 16.800 kilogramos de capa

cidad mo’.turadora en 24 horas de trabajo.
Capital: 84.700 pesetas.
Esta industria empleará 'maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten por triplica

ndo los escritos que estimen oportunos,, 
dentro del plazo ae diez días, en esta De
legación de Ihdustria, calle Fola, 44.

Castellón, 10 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, C. Meliá.

6.262—0.

GUIPUZCOA
*

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Confecciones Madrid, So
ciedad Anónima». San Sebastián.

Capital: 1.189.000 pesetas.
Objeto de la industria: Instalar una in

dustria de . confecciones en general, al 
por mayor.

Unidades

. Producción:
Trajes señora, caballero y niño 5.250
Pantalones ........    7.500
Monos y p e to s ...............................  800
G abardinas....................•................... 1000
Gabanea ... ........  *............................  1.200
Pellizas........................................r.j 850

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegraos, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35. . 
r San Sebastián, 10 de junio de 1953.—El 
Ayudante (ilegible).—Visto bueno, el In- 
gehiero Jefe (ilegible).
' 6 .254-0 .

Peticionario: «Industrias Unidas, Socie
dad \nónima». San Sebastián '

Capital: 990.000 pesetas.
Objeto de la industria: Instalar un ta- 

'11er mecánico con banco de pruebas para 
el Servicio Bosch.

Esta industria empleará maquinaba 
nacional y de importación de Alemania 
por valor de 220/ ) pesetas.

Se hace pública esta peticid para que 
tanto los industrir.les que se consideren 
afectados por la misma como los fabrican

tes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado y debidamente 
reintegrados los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Prim, 35. »

San Sebastián, 10 de junio de 1953.— 
El Ayudante (ilegible).—Visto bueno, el 
In;eniero Jefe (ilegible).

6 .256-0 ,

TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Moncunill Óirac.
Emplazamiento: Valls.
Capital de la industria: 464.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fundición in

yectada de metales no férricos.
Producción: 15.000 kilogramos de pie

zas diversas anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de días ei) las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 12 de junio de 1953.—El In
geniero-Jefe, José M.a Salvadores.

6.360—Q,

HUESCA

N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Entidad peticionaria: «Eléctricas Re
unidas de Zaragozá, S. A.» —

Emplazamiento de la instalación: Afue
ras de Jaca.

Capital necesario para la instalación:
19.298.667.05 pesetas.

Objeto de la nueva Instalación; Subes
tación transformadora que constituirá un 
punto de desconexión en la línea a 132 
KV. Sabiñánigo-Jaca-Zaragoza, cuya cons
trucción tiene autorizada 1 sociedad pe
ticionaria, asi como enlazar permitiendo 
combinaciones varias, dicha línea a 
132 KV., con la que a 45 KV ha de apor
tar la energía producida en las centrales 
de Arañones y Villanúa, de «Electra 
Jacetana, S. A.», y con la que a 30 KV. y 
propiedad de «E. R. Z., S. A.», enlazará 
con las centrales que esta Sociedad ac
tualmente posee en el río Gállego y con 
Zaragoza.

Capacidad de la instalación: 22,000
KVA. para el sistema de transformación 
132/45 KV., y 6.000 ::V A . para e l . d e  
45/30 KV.

Para llevar a -cabo esta instalación se 
ha previsto la importación le los siguien
tes elementos:

a) Procedentes de Suiza:
Un interruptor de- aire comprimido tipo 

DCF 150 K  2.500 de Brown Hoveri, para 
instalación exterior con su armario de 
maniobra y dispositivo de reenganche au
tomático trifásico, para una tensión no
minal de 150 KV., corriente nominal de 
600 A., capacidad de ruptura de 2.500 
MVA., tensión de prueba 350 KV., tiempo 
de enganche aproximado 0,09 segundos y 
tiempo de desenganche 0,065 segundos.

Una instalación completa de producción 
de aire comprimido a 15 -f kg./cm J para 
el serviqio del anterior interruptor.

Tres transformadores de intensidad, se
rie tipo TMR150, de Brown Boveri, para 
150 KV. 300/100/5-5 A., 60 V. A., en clase
1.5 con dos núcleos, el uno para medida 
y el otro para relés.

Cuatro transformadores tensión mo
nofásicos serie, tipo TMS 15r C, de Brown 
Boveri, para 150 KV,132/V3/100/V3 vol
tios, cop una capacidad de 0,4 KVA. en 
clase 0,5 y potencia límite de 3 KVA.

Un relé diferencial tripolar, tipo T-G, 
de Brown Boveri, para la protección del 
transformador.

Tres relés ele máxima intensidad tripo
lar, tipo S,, de Brown Boveri, montados 
dentro de una caja de alimentar por los 
transformadores de intensidad.

Un relé Brown Boveri a máxima inten
sidad para el punto neutro d* transfor
mador.

b) Procedentes de Estados Unidos de 
Norteamérica:

Tres relés diferenciales de porcentaje, 
tipo HDD, modelo 12HDD 16A 2A, de la 
General Eléctrica.

Un relé de sobre intensidad, modelo 
12 IAC 51A 3A, de la General Eléctrica.

Treinta y ocho relés de sobreintensi- 
dad, modelo 12IAC 51A 1A, de la Gene
ral Elétrica.

Cuatro relés auxiliares de varios con
tactos de rearme anual, modelo 12 HE A 
11A 226, 125 voltios, de la General Eléc
trica.

Un relé ,de sobreintensidad, modelo 
121 AC 51A 1A, de la General Eléctrica.

se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cina* de esta Delegación de Industria, 
General Franco, 22. *

Huesca, 25 de mayo de 1953,—El Inge
niero Jefe. P. D., (ilegible).

282—O.

L E O N  

LÍNEAS ELÉCTRICAS

Peticionario: Eléctricas Leonesas. S. A*
Domicilio, Independencia, 1, León.
Objeto: Instalación de un transforma

dor de 15 KVA. y 6.000/220-127 voltios 
pana electrificaciones agrícolas en La Ma* 
ta del Páramo, y linea a 6 kV. para co
nectar con el transformador de La Mata.

Se emplearán elementos existentes en 
España

Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en un plazo 
de diez días, en las oficinas de est* De
legación de Industria.

León, 27 de maryo dé 1953.—El Inge- 
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

6.289—0.

Peticionario: Eléctricas Leonesas. S. Ai
Domicilio, Independencia, 1, León.
O bjetó: Instalación de un transforma

dor de 50 KVA. y 3000/220-127 voltios, 
para el servicio del barrio llamado Ciu
dad Jardín, en Ponferrada, y línea d© 
conexión a 3 kV. con la general.

Se emplearán elementos existentes en 
España

Se hace pública*esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, Por triplicado y 
debidamente reintegrados, en un plazo 
de diez días, en las oficinas d© esta De
legación de Industria.

León, 27 de mayo de 1953.—El Inge* 
niero Jefe, Antonio Martin Santos.

6.290—O.

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. Ai
Domicilio, Independencia, 1, León.
Objeto: Instalación de dos transfor

madores de 5 KVA. y 10.000/220 vol
tios, para el""alumbrado de Argañoso y 
Viforcos, y línea de 4 500 metros a 10 kV. 
para conectar con la línea general.

Se emplearán elementos existentes en 
España

Se hace pública esta petición para que 
los industríale,, que se consideren afecta
dos por la misma presenten los*escritos
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que estimpn oportunos, por triplicado y 
debidamente -reintegrados, en un plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria,

León, 27 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

6.291—O.

MALAGA 
I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Salvador M u ñ o z  
Checa

Domicilio: Antequera.
Objeto: Implantación línea de alta

tensión y estación transformadora* de 
30 KVA.

Capital: 48.935,10 pesetas.
Emplazamiento: Cortijo «Valsequillo», 

Antequera.
No se precisa importación alguna.'
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 26 de mayo de 1953.— El' In
geniero Jefe, Rafael Blasco

6.277—0.

Peticionario: Don Salvador M u ñ o z  
Checa.

Domicilio: Antequera
Objeto: Implantación de línea de alta 

tensión y estación transformadora de 
30 KVA.

Capital: 94.868,60 pesetas.
Emplazamiento: Pozo del puente de 

Hierro, Antequera.
No se precisa importación ajguna.
Lo que se publica.a efectos de la nor

ma. segunda de la Orden, ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 26 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Blasco

6.278—0.

Peticionario: Dón Rafael Alarcón Ruiz.
Domicilio: Humilladero.
Objeto: Implantación de linea.de alta 

tensión y estación transformadora de 
20 KVA

Capital: 57.249,60 pesetas.
Emplazamiento: Finca «Villa Araceli», 

Humilladero.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Málaga,. 26 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Blasco

2.279—0.

SEVILLA
N u e va  in d u s t r ia

. Peticionario: Don Federico Ruiz Ló
pez.— Ouillena.

Objeto: Establecerrnna sala de proyec
ción cinematográfica en Guillena. .

Maquinaria y materiales de instalación 
nacionales.
. Capacidad de la sala: 800 localidades.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 11 'd£ junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros

6.266—0
T r a n s p ó r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario 1 . Sociedad Hidroeléctripa 
del Chorro (Málaga).

Objeto: Instalación de dos estaciones 
transformadoras en la ciudad d© Ecija, 
cada una de 250 KVA., para 15.000 a 
220-127 voltios, denominadas San Francis. 
eo y Puerta Nueva.

Maquinaria y materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre dé 1939.

Sevilla. 11 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros 

6.207—0.

Peticionario: .Don Antonio Mancebo 
Fernández (Sevilla;,

Objeto: Electrificación de su finca «El 
Sequero», término d© Coria del Río.

Tensiones de servicio: 15.000/220-127
voltios

Potencia a transportar:' 50 KVA, 
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 12 de junio de 1953,—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros 

6.268-0.

Peticionario: Don Antonio Mancebo 
Fernández (Sevilla).

Objeto: Electrificación de su finca «El 
Sequero», término de Coria del Rio, 

Tensión de transporte: 15.000 voltios. 
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la noigna se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 12 de- junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros

6.269—D.

Peticionario: Don Antonio Mancebo 
Fernández (Sevilla).

Objeto: Electrificación de su finca «El 
Sequero», término de Coria del Río.

Tensiones de servicio: 15.000/220-127 
voltios. ,

Potencia a transportar: 40 KVA, 
Materiales nacionales,
Se publica a efectos dé la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 12 de junio de 1953.—El Inge
niero. Jefe, Ramiro Pascual Croa

6.270—0.

Peticionario: Coto* Regables del Gua
dalquivir, S. A. (Sevilla)

Objeto: Electricación de su finca del 
mismo nombre, término de Puebla del 
Río.

Tensiones de servicio: 15.000/220-127 
voltios.

Potencia, a transportar: 50 KVA. 
Materiales nacionales.
Se. publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla. 12 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros

6.271—0.

Peticionario: Cotos Regables del Gua
dalquivir, S A. (Sevilla).

Objeto: ‘ Ampliación de una estación 
transformadora existente en su finca 
«Isla Menor», término de Los Palacios, 
de 100 KVA., con otro transformador d© 
la misma potencia,

Tensiones de servicio: 15.000/220-127
voltios. . '

Materiales nacionales,
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 12 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros

6.272—0

Peticionario: Don Francisco Gutiérrez 
Delgadq (Sevilla). '

Objeto: Electrificación de su finca «Las 
Peñuelas», término de Utrera.
% Tensiones de servicio: 15.000/220-127
voltios. '

Potencia a transportar: 40 KVA, 
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se-" 

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, -12 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros

8.273—0.

Peticionario: Don José Roig Bono (Se-» 
villa). ‘

Objeto: Electrificación de su finca «To
rro del Judio», término dé Sevilla, 

Tensiones de servicio: 15.000/220*127
voltios.

Potencia a transportar: 30 KVA. 
Materiales, nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla, 12 de Junio de 1953.—El Inge-> 
niero Jefe, Ramiro Pascual Croa

6.274—O.

Peticionario: Don José Roig Bono (Se
villa).

Objeto: Electrificación de su finca «To
rre del Judío», término de Sevilla.

Tensiones de servicio: 15.000/220-127
voltios.

Potencia a transportar: 40 KVA, 
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se* 

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939. '

Sevilla, 12 de Junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Croa

6.275—0. *

Peticionario: Don José Roig Bono (Se„ 
villa).

Objeto: Electrificación de su finca «To
rre del Judio», término de Sevilla, 

Tensiones de servicio: 15.000/220-127
voltios.

Potencia a transportar: 30 KVA. 
Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Sevilla. 12 de junio de 1953.—El Inge
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros

6.276—O.

CONFEDERACIONES H ID RO G RAFICAS

T A J O

Expropiaciones

Expropiación de varias fincas afectadas  
por la desviación de la carretera de Maseg

oso a Sacedón, trozo primero.

Por Decreto de 12 de marzo de 19*2 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28), fueron declaradas de urgente eje
cución las obras del Pantano de Entre
peñas. a los efectos de que les sea apli
cado el procedimiento de urgencia para 
la expropiación forzosa de las fincas 
afectadas por las mismas, previsto «n 
Ley de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, ge ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del día 8 de 
Julio de 1953V a las once de la mañdna, 
para proceder al .levantamiento , de 1 ?js 
actas previas a la ocupación de las fin
cas, cuyos nombres de propietarios se 
expresa a continuación:
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RELACION DE PROPIETARIOS DEL TERMINO MUNICIPAL DE DURON (GUADALAJARA)

Número 
de 

la f inca P R O P I E T A R I O Polígono Parcela
Número 

de 
la finca P R O P I E T A R I O Polígono Parcela

1
2
3
4

5

6
7
8 
9

10 
11 
12 
13 
13“ 
15 

• 16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

L
C
A
H

E

C
R
G
V 

* D
D
V 

D 
D 
C
V
c
D
F
A
E
P
&
P

‘D
D
D

ucas Briega San Andrés ..............
/atalina Vicario Rebollo .............
ntonio Martínez Pérez .................
erederos de Encarnación Rebollo d
la Puente ...........................................

[erederos de Emilio de la Puente
Mazario ................................................
armen Martínez Pérez ...................
iamón Colmenero Marín .................
rabriel Colmenero Pérez ............
Icente Colmenero Pérez ...‘.......... .
olores Palomar Rebollo ..................
olores Serrano Monserrat ..............
ícente Colmenero Pérez ..................
olores Serrano Monserrat .............
olores Palomar Rebollo ..................
armen Martínez Pérez ...............♦....
ícente Colmenero Pérez ..................
atalina Rebollo Vicario ..... ............ .
olores López Benito ........................
rancisco Martínez Martínez ............
driana Sanz .................... ............. .
nearnación Rebollo de la Fuente ..
lácido Breiga Camarero .................
ocorro Bautistas Galeón .................
ablo Sacristán Carrasco ..................
olores Monserrat ........... ...............
olores Palomar R ebollo....................
olores Palomar Rebollo .................

1
4
4

e
4

-

4
4
4
4
4
4
4
1
1
1
4
4
4
4
4

. * 1 
1 
1

. • 1 
1 
1

. 1
1

1
552 

. 551

554

553
555
556
557
558 
570 
575

45
46 
52

578 
580 

. 581 
649 
648 
128
129
130
131
132 

1 141
134
134

28
29
30 .
31
32
33
34 

* 35
36
37
38
39
40
41
42
43

44
45
46
47
48
49
50
51
52 
31 
31” 
31'”

Herederos Bernardino Rebollo Vicari< 
Herederos Bernatíino Rebollo Vicarú
Socorro Bautista Falcón .....................
Ayuntamiento de Durón ......... .........
Monte d ^  Estado ................................
Antolín Poveda ....................................
Ayuntamiento ............:...........................
Hros. de Guillermo Martínez García 
Hros. de Guillermo Martínez García 
Hros. de Guillermo Martínez García
Juan Julián Sancha .............................
Juan Crespo Arcas .................. ;..........
Fausto Lorente Ramos .......................
Agustina Sandia Camarero .............
Juan Julián Sancha Camarero .......
Herederos de Encarnación Rebollo d<

la Fuente ............¡..............................
Felipe Crespo Lucas ...........................
Plácido Briego Camarero .................
Martina del Río Guijarro ...............
Hros. de Asunción de la Fuente . ,, 
Maximiliano Camarero Fernández .. 
Asunción Camarero Fernández
Marcelino Ortega Sánchez .........
Maximiliano Camarero. Fernández ..
Monte del Estado ..... ........ .................
José Rodríguez .................. .................
Adriana Sánz Onteso ........................
Ildefonso García Romo .....................

3 1 
3 1 

1 
4 
4 1 1 1 1

L. 1 
1 
1 
1 1 1a

"  1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
4 
4 
4

293
293
294
841
842 
449
776 
439 
439 
439
417
418 
416 
415 
415

420
430
431 
434 
433 
394 
430 
438 
384
777 
740 
749
778

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas afectadas por 7la expropiación alu
didas, sitas en el término municipal de 
Durón (Guadalajara), por el orden antes 
expresado, advirtiéndose a lo propieta
rios que podrán acudir al acto acompa
ñados de Perito y tendrán derecho a re
querir, a su costa, la presencia de un No
tario.

Asimismo sfc previene a las autoridades 
municipales o  representantes* en quienes 
.deleguen que, por disposición legal, están 
obligados a concurrir al acto de referen
cia, que deberán personarse en las alu
didas fincas el día y hora indicados.

Madrid, 5 de Junio de 1953.—El Inge
niero Director Adjunto, Manuel Antón.

2.794—0 .

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

HUESCA

C o n c u r s o  entre el personal de *Peones 
Cam ineros de las carreteras del Estado, en 

,esta provin cia, para c u b r ir  dos ‘plazas va-  
cantes de C a p a ta z'd e  entrada y ocho en  

expectativa de ingreso

Autorizada esta Jefatura-por Orden dé 
la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales para celebrar el corres
pondiente concurso y anunciar la opor
tuna convocatoria para cubrir dos plazas 
vacantes de Capataz de entrada y ocho 
en expectativa de destino, entre los Peo
nes camineros de la plantilla de esta 
provincia, he acordado señalar el plazo 
de treinta (30) días naturales, a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para solicitar tomar par- 
té en el examen y presentar la docu
mentación correspondiente.

Las referidas plazas serán cubiertas con 
estricta sujeción a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 23 de Julio de 1943, publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
D O, del día 8 de agosto del mismo año, 
Ley de 17 de Julio de 1947 .(BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO del día 19 del 
mismo mes) y . a lo preceptuado en el 
artículo 17 dél Reglamento para la apli
cación de la Ley de Protección a Fami
lias numerosas, aprobado por Decreto de 
31. de marzo de 1944 (BOLETIN OFr- 
CIAL DEL ESTADO dei día 10 de abril 
siguiente), relacionado con ia* provisión 
de destinos. , .

Las condiciones que se requieren para 
tomar parte en este concurso son las si
guientes:

1* Ser peón caminero con dos años 
de practica y buenos servicios.

2.a Ser menor de cincuenta años
3.a Las demás condiciones que se exi

jan a los aspirantes a peones camineros.
Todos los solicitantes que deseen tor 

mar parte en este concurso deberán su
frir un examen ante el Tribunal regla»- 
mentario, el cual determinará la aptitud 
de todos los concursantes.

El examen versará sobre laá siguientes 
materias:

a) Todos los conocimientos que se exi- 
an a los peones camineros, y, además, 
o* siguientes: ,

b) Llevar la. lístilla de Jornales y ma
teriales de úna brigada y  hacer la corres
pondiente cuenta con arreglo a los mo
delos oficiales. v

c) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con das órdenes que se le comuniquen.

d) Medir y  reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

e) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expedito.

f) Replantear la construcción de un* 
peralte

g) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta:,

h) Ejecutar una recargo de piedra ma
chacada y un riego dé material bitumi
noso empleando la maquinaria adecuada 
y las operaciones necesarias para la con
servación y las reparaciones más corrien
tes en firmes de macadám y bituminosos.

i) Saber las épocas en que los mate* 
rialeR bituminosos pueden ser empleados 
en obra, según su naturaleza, v casos en 
que su empleó tiene que ser suspendido.

J) Fabricar y emplear lechadaá, mor
teros y  hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

■ ' *
k) Colocar, alinear y nivelar bordillos 

por medio de jalones, niveletas y nivel 
de i albañil.

I) Nociones de la construcción en ge* 
neral y el detalle de la práctica de al* 
bañilería, cantería y carpintería de armar.

II) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras

m> Nociones rudimentarias de los me* 
cahismos y reparación <je las averías más 
frecuentes, que no necesiten trabajos da 
taller, de ia maquinaria de uso m ás’ ge* 
neral en las obras de las carreteras.

n) Manejar la motocicleta, limpiarla 
y conservarla.

Los documentos que habrán de presen* 
tar ios aspirantes a dicho concurso se
rán: v
. Instancia reintegrada con póliza de pe
setas 1,50 y un timbre móvil de 0.05 pe* 
setas, dirigida al. Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, en la 
que ,se hará constar, además del nombra 
y apellidos del aspirante, su edad, natu
raleza, vecindad y  domicilio, grupo por 
el que debe clasificarse, haciendo constar 
la condición de Caballero mutilado por 
la Patria, ex combatiente, ex cautivo, fa
milia de caído o cabeza de familia nu
merosa. el que lo fuere.

Certificación de buena conducta expé- 
dida por la Alcaldía de su residencia ha
bitual o de la Jefatura Local de F E T 'y  
de las JONS.

Asimismo se acompañarán los docu* 
mentos que pudieran acreditar su con
dición de Caballero mutilado, ex comba
tiente, .ex cautivo, familia de caído o  
cabeza de familia numerpsa, y de cuan* 
tos méritos hagan 'constar en le instancia.

Examinados y clasificados los documen
tos presentados, se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, la relación de los admi* 
tido* que reúnan las condiciones exigi
das, y se les fijará día, hora y lugar para 
los exámenés

Huesca, 12 de Junio de 1953.—iEl Inge* 
niero Jefe, Diego Tejera.

" 2.831— 0 .
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a y u n t a m i e n t o s

LEON
Este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada ei día 12 ¿e marzo último, acor
dó solicitar de la Dirección General de 
Banca y Bolsa que fueran admitidas a 
la contratación oficial, como efectos pú
blicos en Bolsa, las 18.052 obligaciones 
en circulación, de 500 pesetas nominales 
cada úna, correspondientes a 4a emisión 
de 1 de enero de 1941, las cuales deven
gan un interés anual del 4 por 100, libre 
de impuestos para los tenedores, pagade-, 
ro, mediante cupón semestral, en 1 de 
enero y 1 de julio, a amortizar en cua
renta y cinco años, a partir de 1946 o 
antes, a comodidad del Ayuntamiento» 
y garantizadas con. los recursos de que 
disponía el mismo en la fecha de su emi
sión.

Lo que se hace público en cumplimien
to de las disposiciones vigentes

León, 11 de junio .de 1953.—El Alcalde, 
Alfredo A. Cadórniga.

1.504—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
E B R O -COMPAÑIA DE AZUCARES Y 

ALCOHOLES, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

Habiéndose padecido e^ror en el anuncio 
de «Ebro-Compañía de Azúcares y Alcoho
les, S. A.», publicado en la páginfe, 1879 del 
número correspondiente al día de ayer, 17 
de los corrientes, se reproduce a continua
ción  debidamente rectificado:

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general, que se 
celebrará el día 4 del próximo mes de 
julio, a las doce de la mañana, en el.sa
lón de actos de la Liga Guipuzcoana de 
Productores (San Sebastián - Camino, 1), 
con arreglo al siguiente qrden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas y pro
puesta eje distribución de beneficios del 
ejercicio 1952-53.

2.° Ratificación de un nombramiento 
de Consejero.

3.° Renovación ordinaria klel Consejo...
4.° Designación de accionistas Censo

res de cuentas para el ejercicio 1953-54.
Para usar del derecho de asistencia, 

deberán depositarse las acciones o res
guardos' representativos de las mismas 
en- las oficinas centrales de la Sociedad 
en. Madrid, Villanueva, 4, o en alguno 
de los establecimientos.que al pie se enu
meran, hasta el día 28 de junio, inclu
sive. .

Las acciones presentes o representadas 
en la junta recibirán una prima de asis
tencia de cinco pesetas por titulo.

Madrid: Banco Hispano Americano,
Banco Español de Crédito, Banco de Viz
caya, Banco de. Bilbao, Banco de Aragón 
y Banco de Santander.

Pamplona: La Vasconia, Crédito Nava
rro, Banco Hispano Americano, Banco 
Español de Crédito y Banco de Bilbao.

Zaragoza: Banco de Aragón, Banco 
Hispano Americano, Banco Español de 
Crédito y Banco de Bilbao.
, San Sebastián: Bancó G,uipuzcoano, 
Banco de San Sebastián, Banco Urquijo, 
Banco de Vizcaya, Banco de Bilbao,

* Barcáizfcegui y Maestre y Soler y Torra 
Hermanos. ,

Bilbao: Banco de Vizcaya, Banco de 
Bilbao, Banco hispano Americano y Ban
co Español dé Crédito.

Santander: Banco Español de Crédito 
.y Banco de Santander ■ „

Madrid, 17 de junio de 195».—SI Con
sejo de Administración.

2.879—P.

INVERSIONES VASCO-CANARIAS

C o n v o c a to r ia  par a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i
n a r ia

De conformidad con lo que disponen 
los' Estatutos sociales de nuestra Socie
dad y -la vigente Ley sobre Régimen de 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 
señores accionistas de la Sociedad para 
celebrar Junta general ordinaria, que ha 
de efectuarse el dia 30 de los corrientes, 
a las cinco de la tarde, en la calle de 
Antonio Maura, núm. 12, Madrid, a fin 
de proceder a discutir y aprobar en su 
caso:

1.° La Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952;

2.° Distribución de beneficios; y
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Tienen derecho de asistencia a la Jun

ta los poseedores de 50 o más acciones 
que hayan sido depositadas éstas o  los 
resguardos bancarios correspondientes, por 
ló menos con cuatro días de antelación 
a la celebración de la Junta, en las Cajas 
sociales.

Durante los quince días anteriores al 
señalado para la celebración de la Jun
ta, en las horas de oficina y en el local 
donde haya de reunirse la misma, estará 
a disposición de los señores accionistas 
el proyecto de Memoria, el balance-inven
tario cerrado en 31 de diciembre de. 1952, 
la cuenta de pérdidas y ganancias y do
cumentación referente a estos extremos.

Caso- de no reunirse el número legal 
suficiente para celebrar la reunión de que 
se trata en primera convocatoria, se con
voca ya a la Junta en segunda convo
catoria. la cual tendrá lugar al siguiente' 
día 1 de julio, a la misma hora y en el 
mismo local.

Madrid, 10 de junio de. 1953.—El Pre
sidente, Felipe Bertrán Güell.

6.390—P. ________ /  . ;

CREDITO MERCANTIL COMPENSADO,
 SOCIEDAD ANONIMA

VALENCIA
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De la Sociedad Crédito Mercantil Com
pensado, S. A., que se celebrará en Va-, 
lencia el próximo 28 de junio, a las doce, 
del dia, en el domicilio social, calle de1 
Pérez Galdós, núm., 7, primero, segunda 
puerta, para tratar d e l. siguiente orden; 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas cerradas aI 31 de 
diciembre de 1952 y de la Memoria que 
presenta el Consejo de Administración. ;

2.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1953.

En caso de no reunirse en la menclo-' 
nada Juñta en prirhera -convocatoria el 
mínimo exigido póí* el artículo 58 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se celebra
rá una segunda convocatoria al siguiente, 
día 29 dé junio, en el mismo lugar y 
hora. Podrán asistir a la Jqnta los accio
nistas que acrediten que son propietarios 
o tienen :1a . representación legítima de 
veinticinco mil pesetas en acciones de la 
Compañía.

Las tarjetas de asistencia a la junta 
se expedirán en el domicilio de la Com
pañía, callé de Pérez Galdós, púm. 7, pri
mero, segtinda puerta, contra entrega de 
lks acciones' o resguardos que acrediten 
la propiedad de las mismas como justi
ficación de s.u derecho.

El expresado derecho de*, asistencia es 
delegable con arreglo a lp establecido en 
esta materia en los Estatutos* sociales y 
en la vigente Ley de 17' de julio de 1951 
en persona1 no jurídica ni representante 
de ella.

Valencia. 11 de junio de 1953.—El Con
sejero-Delegado.
' 6,352—P, /

CAJA DE EMISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS POR 

EL ESTADO

Se pone en conocimiento de los seño
res cedulistas que a partir del día 1 de 
julio próximo se pagarán los cupones de 
las cédulas de esta Sociedad de dicho 
vencimiento, a razón de pesetas 4,50 lí
quidas, por cupón. en los Bancos Español 
de Crédito y de Vizcaya en Madrid, Bar
celona y Bilbao.

Madrid, 15 de junio de 1953.—El Con* 
sej ero-Secretario, J. Garralda.

6.297—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA

Y DE ORENSE A VIGO

Se fione en conocimiento de los señorea 
poseedores de bonos de construcción dei 
ferrocarril de Zamora a La Coruña qu© 
a partir del día primero de julio próxi
mo podrán hacer efectivo el importe lí
quido de . los bonos que han resultado 
amortizados eñ el sorteo efectuado el c;íá 
primero del' corriente, en el Banco Pas
tor, en Madrid; en los Bancos Español 
de Crédito, Central y señores Soler y To^ 
rra Hermanos, en Barcelona; en el Ban
co Pastor, en La ‘Coruña, y en señorea 
Hijos de Olimpio Pérez, en Santiago der 
Compostela.

Madrid, i3 de junio de 1953.—El Secra* 
tario generaL

6.283—P.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA

Y DE ORENSE A VIGO

. Se pone en conocimiento de los señores 
poseedores de bonos de construcción ckl 
ferrocarril de Zamora a La Coruña que 
a partir del día primero de julio próxi
mo podrán hacer efectivo el importe lí
quido del cupón número 12, en el Banco 
Pastor, de Madrid; en los Bancos Español 
de Crédito, Central y señores Soler y To
rra. Hermanos, en Barcelona; en er Ban
co Castor, en La Coruña, y en señores 
Hijos de Olimpio Pérez, en Santiago cíe 
Compostela.

Madrid, i$ de junio de 1953.—El Secre
tario generaL

6.284—P, '

INDUSTRIAS ESPAÑOLAS, S. A.

Con arreglo a lo dispuesto por los Es-
* tatú tos sociales, y cumpliendo lo orde- 

nado por la Ley de Sociedades Anóni
mas, se convoca a Juntas generales ordi
naria y extraordinaria para la una y 
una y media horas de la tarde, respecti
vamente, del 4 del próximo mes de julio, 
en el domicilio de la Sociedad.

De no concurrir número suficiente de 
accionistas y capital en primera convo
catoria, lás Juntas tendrán lugar el día 
siguiente y a las mismas horas.

El orden del ^ ía  de la .Junta ordina
ria será el siguiente^:

1.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y -de la Gerencia 
durante el ejercicio y Memoria corres
pondiente.

2.° Examen y aprobación, si corres
ponde, del balancé y cuentas durante el 
mismo ejercicio social y distribución d© 
beneficios.

3.° Renovación del Consejo y nom
bramiento de Censores de cuentas para 
1953.

En la junta extraordinaria se tratará: 
1 °  Modificación de los E sta tu to s  ^so

ciales. quedando adaptados a lo dis
puesto eñ la Ley del 17 de julio de 1951,,
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2.° Autorización al Consejo para que 
adopte las medidas de aplicación corres
pondientes en el momento oportuno.

En Madrid, a 15 de junio de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Joaquín de Méndizábal y Gortázar, 
Conde de Peñaflorida.

6.314— P.

S Y S M A ,  E.  A.

Por acuerdo de su Consejo de Adminis
tración. se- convoca Junta general de ac
cionistas para el día 15 de julio pró
ximo, que se celebrará en su domicilio 
eocial, San Bernardo, número 3J12, a las 
siete de la tarde»

Se someterán a 'exam en, cuentas, ba
lance (ejercicio 1952) y demás asuntos 
dispuestos en la legislación vigente.

Madrid, 16 de junio de 1953.
6.350-P.

MINAS DE CARTES, S. A.

El día 1 del próximo mes de julio se 
celebrará el quinto sorteo para la amor
tización de 646 obligaciones de la men
cionada Sociedad, de conformidad con 
las condiciones de emisión. El citado sor
teo será público y se celebrará a las diez 
de la mañana, en el domicilio social, ca
lle de Andrés Mellado, número 74, 4.°

El Secretario del Consejo de Adminis
tración, Carlos Espinosa de los Monteros.

6.349—P.

MINERA SAN FRANCISCO, S. A.

Habiendo presentado la dimisión algu
nos señores componentes del Consejo de 
Administración de esta Compañía, -de 
acuerdo con el artículo 16 de los Esta
tutos sociales, por el presente anuncio 
se convoca a Junta general extraordina
ria, en- primera convocatoria, para el día 
26 de los corrientes, a Vas doce horas, 
bajo el siguiente orden del día: 
y a) Examen de los motivos de la di
misión de los señores Consejeros y acep
tación de su renuncia.

b) Sustitución d e 'los  mismos.
Se recuerda a los señores accionistas 

el cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 19 de los Estatutos sociales.

Madrid, 15 de junio de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis G. Cierco Soliva.

6.345—P.

CRISTAL SEVILLA, S. A. (CRISESA)

Él Consejo des Administración ha acor
dado covocar a Junta general ordinaria, 
en el domicilio socialr Torneo, 20 y 21, 
ei próximo día 30 de junio, a las seis de 
la tarde, en primera convocatoria, y al 
siguiente día, a la misma hora, en se
gunda, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1952.

Renovación estatutaria del Consejo.,
Nombramiento de Censores para el 

ejercicio 1953.

, JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Igualmente se convoca a los señores 
accioñistas a Junta general extraordina
ria para el 30 de junio,' a las siete de la 
tarde, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora, en segunda, 
para la adaptación de nuestros Estatu
tos sociales a la Ley de Sociedades Anó
nimas. ‘

Sevilla, ?.2 de junio de 1953.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Ju
lio Jiméneá.—V. B.°: El Presidente, Luis 
Chárlo.

6^26—P,

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 13.440 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números' 336.001 al 349.440, inclusi
ve, que han sido emitidas y puestas en 
circulación por «Energía e industrias 
Aragonesas, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a io s  efectos opor
tunos.

Madrid, 11 de junio de 1953.—El Secre
tario, José Antonio Torrente.—Visto bue
no: El Síndico-Presidente, jesús Rodrí
guez Salmones.

6.248—P. ’ .

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 10.000 
acciones nuevas, 11 serie, al portador, de 
500 pesetas nominales cada una, total
mente desembolsadas, números 200.001 al 
210.000, inclusive, que han sido emitidas 
y puestas5en circulación por la «S. A. El 
Aguila, Fábricas Modelo de Cerveza y de 
Hielo».

De estas acciones, las húmeros 200.001 
al 207.500 son intransferibles a extran
jeros.»

Lo que se pone en conocimiento def 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 12 de junio de 1953.—El Secre
tario, José Antonio Torrente.—V.° B.°: El 
Síndico-Presidente, Jesús Rodríguez Sal-, 
mones. / \

6.319—P.

GENERAL AGRICOLA INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(G. A. I. S. A.)

El.Consejo de Administración, en cum
plimiento de lo que disponen los Estatu
tos sociales en su articulo 15, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
plaza de las Cortes,iJ, Madrid, el próxi
mo Jía 27 de junio, a las cinco de la 
tarde.

Serán objeto de deliberación y resolu
ción, en su caso, en, esta \Junta la Memo
ria, balance y cuenta de'pérdidas y ga
nancias correspondientes al- ejercicio de 
1952, así como el nombramiento de ac
cionistas. censores de cuentas y adopción 
de acuerdos que sean pertinentes, de con
formidad con lo establecido err la legis
lación vigente'.

Para ejercitar el derecho de, asistencia \ 
se estará a Jo dispuesto en el articuló'20 
de los Estatutos.

Igualmente se convoca a la Junta ge
neral extfraordinária, que tendrá lugar a 

..continuación de lá anterior, y que trata
ra de la modificación y adaptación de 
los Estatutos sociales a la Ley de 17 de 
julio de 1951 sobre el Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas,

De no concurrir suficiente número de 
accionistas para celebrar las Juntas en 
primera convocatoria, éstas tendrán lu
gar al día siguiente en segunda, en el 
citado domicilio y a las mismas horas 
señaladas.

Madrid, 10 de junio de 1 9 5 3 El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.321—P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a co tiza ción  oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de . 
Comercio y los Reglamentos general' de 
Bolsás e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 20.000 
acciones ordinarias al portador, de 1.000 
pesetas nominales cada una, totalmen
te desembolsadas, núms. 40.001 al 60.000, 
inclusive, que han sido emitidas y pues
tas en circulación .por «Manufacturas 
Metálicas Madrileñas, S. A.»

¿ o  que se pone en conocimiento del pú
blico en general, a los efectos oportunos.

Madrid, 11 de junio de 1953.—El Secre
tario, José Antonio Torrente.—V.<> B.°: El 
Síndico-Presidente, Jesús Rodríguez Sal
mones. .

6.307—P,

« ORION», COMPAÑIA NAVIERA

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, plaza" de las Cortes, 8, Ma
drid, a las cinco y media de la tarde del 
próximo día 27 de junio, para el examen 
y aprobación, en su caso, de la Memo
ria, balance, cuenta de pérdidas y ga
nancias y resultado del ejercicio de 1952, 
asi como del nombramiento de accionis
tas censores de cuentas y adopción de 
acuerdos que sean pertinentes, de con
formidad coi; la legislación vigente. » 

Para ejercitar el derecho^de asistencia 
se estará s lo dispuesto en el articulo, 23 
de los Estañitos y siguientes.

Madrid, 10 de junio de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.320—P.

COMPAÑIA ELECTRICA DE LAN
GREO, S. A.

P a g o  de  d iv id e n d o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha, dispuesto el reparto del di
videndo activo compleméntario dél 4 por 
ciento sobre los beneficios del ejercicio 
de 1952 a todas las acciones preferen
tes y ordinarias actualmente en circu
lación. .

El pago de este dividendo se efectua
rá a partir del 1 de julio próximo en 
cualquiera de los Bancos Herrero, Urqui
jo, Hispano Americano y Español de 
Crédito, así como en sus sucursales y 
agencias, y én las Ocinas de la Sooiedad 
en La Felguera, contra el cupón núme
ro 11 e las acciones preferentes, núme
ros 1 al 61.660, y de las acciones ordina-^ 
rias, números 1 al 88.340. Las acciones nú- 

, meros 88.341 al 1Ó8.340 percibirán este di
videndo en* proporción a 6u desembolso 
en el año 1952, operación que se hará 
contra estampillado de los resguardos 
provisionales correspondientes.

La Felguera, 12 de junio de 1953.—El 
Secretario general.

6.318-P. , ■
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FOMENTO DE LA SERICICULTURA 
ESPAÑOLA, S. A.

F O S E S A

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, Serra
no, 84, 2.°, Madrid, el día *30 del actual, 
a las cinco treinta de la tarde, con arre
glo al siguiente orden del día:

1.9 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, correspondientes al 
ejercicio de 1952.

2.o Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

Madrid, 10 de Junio de 1953.—Por el 
Presidente del Consejo de Administra
ción (ilegible),

6.317—P.

HIJO DE MANUEL ARANDA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 29 de junio pró
ximo, a las diez horas, en primera con
vocatoria, y al día siguiente, a las vein
te horás, en segunda, la que tendrá lu
gar en el domicilio social, plaza del M e r 
cado. número 46, de Valencia, con suje
ción al siguiente orden del dia:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta anterior.

2.a Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, el balance y las cuentas dei 
ejercicio 1952.

3.° Designación, en su caso, de Cen
sores de cuentas.

Valencia, 11 de junio de 1953.—El Pr*- 
sidente del Consejo, Pedro Aranda G ó
mez.

6.257-P. 2A 18^953

INMUEBLES Y TERRENOS DE CATA
LUÑA, S. A. Y TERRENOS DE 

CATALUÑA, S. A.

Las Juntas generales de accionistas de 
las Sociedades Anónimas «Inmuebles y 
Terrenos de Cataluña, S. A.», y «Terrenos 
de Cataluña, S. A.», han tomado el acuer
do de. fusionarse, absorbiendo la primera 
a la segunda, con sujeción a las previ
siones establecidas en el articulo 142 de 
la Ley de 17 de julio de 1951. Lo que se 
hace públicp, cumpliendo lo preceptuado 
en el articulo 143 de la expresada Ley 
y a los efectos que la misma determina.

Quienes, con sujeción a lo previsto en 
la mencionada Ley, tengan derecho y lo 
acredíten suficientemente, a conocer más 
detalles relacionados con el acuerdo de 
fusiórí podrán solicitarlos por escrito de 
la Dirección General.

Barcelona, 11 de junio de 1953.—Por 
«Terrenos de Cataluña, S. A.», Angel Ana
dón.—Por «Inmuebles* y Terrenos de Ca
taluña, S. A.», Mateo Seguí.

2.844—P. 2 P  18-6-953

NOTARIA DÉ DON URSINO VITORIA 
BURGOA

B U R G O S

S u b asta
i

Tramitándose en la Notaría de don 
Ursino Vitoria Burgoa (Espolón, núme
ro 16, Burgos) procedimiento ejecutivo 
extrajudiciál a instancia de don Gonza
lo Martín Lechosa, sé saca a venta en 
pública subasta l a ' siguiente finca, pro
piedad del deudor. don Santiago Gonzá
lez Palacios; N

Planta baja, mano derecha, de la casa 
número 33.de la avenida de Palencia, de 
esta ciudad, que linda: por,Su frente, al 
Norte, por donde tiene la entrada, en lí
nea de ocho metros veinticinco * centí
metros, con la ^venida de Palencia; Sur, 
en línea de nueve metros cincuenta y

cinco decímetros, con pabellón de la mis
ma casa, propiedad del señor González 
Palacios, y patio interior de once metros 
diez decímetros cuadrados, que queda 
anexo a la planta que se describe; al 
Es4e, en línea de catorce metros noven-, 
ta y cinco centímetros, con el portal de 
la casa y medianería de la planta baja 
anexa al pabellón antes referido, y al 
Oeste, en linea de catorce metros noven
ta y cinco centímetros, con casa y jar
dín de doña Angeles y doña Teresa Con
de y González Tablas; tiene una super
ficie de ciento treinta y cuatro metros 
diez decímetros cuadrados, siendo la su
perficie total de ciento cuarenta y cinco 
metros diez decímetros cuadrados.

Inscrita al tomo 2.190, libro 244, fo 
lio 141, finca 17.101, inscripción 3.*

Cargas anteriores: Todo el edificio se 
hipotecó a favor del Banco Hipotecario 
de España en garantía de dos présta
mos: uno, de 400.000 pesetas, al interés 
del 4,50 por 100, plazo de cincuenta años, 
y otro de 200.000 pesetas, con igual inte
rés y plazo,- respondiendo la planta des
crita por 36.000 pesetas de principal pa
ra el primer préstamo, 18.000 pesetas pa
ra el segundo, el 20 por 100 para costas 
y gastos de tales cantidades.

La subasta tendrá lugar en dicha No
taría el próximo mes de julio y día 
trece, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones:

1.a Se fija como tipo de subasta el de 
noventa mil pesetas, señalado en la es
critura de préstamo hipotecario, no ad
mitiéndose posturas inferiores.

2.a El expediente, titulación y certi
ficación del Registro están de manifies
to en dicha Notaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del . remate.

Burgos, once de junio de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Notario, Ursi
no Vitoria.

6.304-P.

APROVECHAMIENTOS DE DESPÓJOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria para él 
dia 30 del corriente, a las seis y media 
de la tarde, en el Fomento del Trabajo 
Nacional, Vía Layetana, 32, al objeto de 
someter a su deliberación y decisión la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio 1952, propuesta sobre distribución de 
beneficios y designación de accionistas 
censores de cuentas para los del ejerci
cio 1953.

Barcelona, 12 de junio de 1953. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Agustín Martí.
. 6.316—P.

RIEGOS DÉ MALLORCA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en el domicilio social, plaza de San 
Francisco, 1, bis, el día 22 de junio pró
ximo, a las doce de la mañana, en pri
mera convocatoria, y si procediere, en 
segunda, el dia siguiente, a la-misma ho
ra, para tratar de los siguientes asuntos:

a) Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1952, e informe de los seño
res accionistas censores de cuentas.

b) Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

e) Reforma de los Estatutos sociales 
para adaptarlos a lo prevenido en la Ley 
de 17 dej ulio de 1951.

A disposición de los señores accionis
tas, a partir de esta fecha, dichos docu
mentos, como previene el articulo 110 de 
la citada Ley. ,

Para ejercitar e\ derecho d^ asistencia 
a dicha Junta deberá cumplimentarse lo 
que disponen los Estatutos y en la Ley 
de 17 de Julio de 1951.

Palma de Mallorca, 30 de mayo de 
1953.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Bartolomé Planas.

6.312-P,

G A S  M A D R I D ,  S . A .

Servicio de Obligaciones
En los sorteos verificados el dia 13 de 

los corrientes ante el Notario de esta 
capital don Luis Rincón y Lazcano, re
sultaron amortizados los siguientes tí
tulos:
Obligaciones hipotecarias, emisión 1923

171 a 180 10.061 a 10.070
351 a 360 10.371 a 10.380
591 a 600 10.571 a 10.580
721 a 730. 10.611 a 10.620

1.201 a 1.210 10.711 a 10.720
1.741 a 1.750 10.721 a 10.730
1.791 a 1.800 10.821 a 10.830
1.861 a 1.870 11.011 a 11.020
2.161 a 2.170, 11.161 a 11.170
2.411 a 2.420 11.201 a 11.210
2.481 a 2.490 11.211 a 11.220
2.831 a 2.840 ir.80i a 11.810
2.951 a 2.960 12.251 a 12.260
3.311 a 3.320 12.781 a 12.790
3.761 a 3.770 12.851 a 12.860
3.791 a 3.800 13.481 a 13.490
4.021 a 4.030 13.881 a 13.890
4.491 a 4.500 '  14.051 a 14.000
4.691 a 4.700 14.321 <x 14.330
4.741 a 4.750 14.761 a 14.770
4.921 a 4.930 14.941 a 14.950
4.961 a 4.970 15.791 a 15.800
5.101 a 5.110 16.931 a 16.040
5.421 á 5.430 16.341 a 16,350
5.471 a 5.480 16.361 a 16.370
5.481 a 5.490 16.501 a 16.510
5.91l a 5.920 16.691 a 16.700
0.031 a 6.040 17.741 a 17.750
6.041 a 6.050 17.881 a 17.890
6.161 a 6.170 18.791 a 18.800
7.021 a 7.030 18.931 a 18.940
7.051 a 7.060 19.041 a 19.050
7.221 a 7.230 T9.191 a 19.200
7.941 a 7.950 19.281 £L 19.290
9.581 a 9.584 19.321 a 19.330
9.711 a 9.720 19.451 a 19.460:
9.831 a 9.840 19.771, a 19.780

10.011 a 10.020
Obligaciones simples, emisión 1934
221 a 230 4.391 a 4.400
261 a 270 5.431 a 5.430
371 a 380 5.611 a 5.620
56l a 570 5.661 a 5.670
651 a 660 5.911 a 5.920
821 a 830 6.541 a 6.550
991 a 1.000 6.671 a 6.680

1.141 a 1.150 7.041 a 7.050
1.651 a 1.660 7.071 a 7.060
1.761 a 1.770 7.141 a 7.150
1.921 a 1.930 7.561 a 7.570
2.101 a 2.110 8.411 a 8.420
2.111 , a 2.120 8,551 a 8.560
2.361 a 2.370 8.581 a 8.590
2.525 a 2.530 8.701 a 8.710
2.831 a 2.840 8.831 a 8.840
3.081 a 3.090 9.191 a '9.200
3.471 a 3.480 * 9.331 a 9.340
3.639 a 3.640 9.401 a 9.406
3.661 a 3.670 9.861 a 9,870
3.771 a 3.780 9.821 a 9.830
3.951 Sk 3.960 9.891 a 9.900

' El reembolso de dichas obligaciones se 
efectuará desde el primero de octubre 
próximo, coincidiendo con el pago de los 
cupones números 6i y 39, respectivamen
te, que vencen en dicha fecha.

Madrid, 15 de junio de 1953.—El Con
sejo de Administración.

6.305—P.
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EL FENIX AGRICOLA, COMPAÑIA ANONIM A DE SEGUROS

 M A D R I D  1 .
Balance de situación en 31 de diciembre de 1952

A C T I V O Pesetas . P A S I V O Pesetas

A c c io n is ta s . . . .............. . ... ... ... .......... . . .. ....
E eiectivo ............................... .•.........................................................
Inm uebles........................................................................ ...............
Valores m obiliarios....................................... ...............................
M obiliario ..........................................................................................
D eudores varios........................................ .....................................
C om isiones descontadas................ ............................................

1.950 000,00 
2313.871,27 

1.067.123,27 
3 529.430,50 

120 956.47 
8.646.150,21 

372.942,82

15.920.483,54

Capital soc ia l................ •............................ ............... ... ................
Reservas.............................................................................................
Reservas técn icas................................................  .......................
Acreedores d iversos............... * ..........  ... .. . .......................
E xcedente... ................ ... . . .  ... ...........................................

5.000.000,00 
298.268,84 

8.322.259 82 
2.051.695,99 

248.258,89

15.920.483,54

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Reservas en 31 de diciem bre de 1952................................ ,
S iniestros pagados......................................................................
Gastos del e je rc ic io ................................................. ...
Cuentas varias................... .............................................. ...
E xcedente.................................. ; .......... ...  . . . .......................

8.322.259,82 
920 317,24 

3.519.076,76 
1.078.679,74 

248.258,89

¿4.088.592,45

Reservas técn icas en  31 de d iciem bre de 1951..........
Prim as del e je rc ic io ............................................................. ...
Derechos adicionales......................................: ..........................
cu en tas varias.., ........................................................................
P roducto de fon dos in v ertid os ... ................. t............
R em anente de 1951... ... .............................................. *

7 198.698.7i: 
.6.193.365,91 

443 602,15 
97.406,70 

139.347,08 
16.171,90

14.088.592,45

2.871,— P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
 E INSTRUCCION

MADRID
E dicto 

En virtud de providencia dictada c«ñ 
esta fecha por el Juez de Primera Ins
tancia número dos de esta capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por don Al
varo Romero Boillos y otros, contra don 
Andrés Huelves Vázquez, sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, la finca embargada al ejecuta
do, cuya descripción es como sigue:

CJna casa en Madrid, en la calle del 
Pacifico, número veintinueve provisional, 
después noventa y uno y hoy noventa y 
tres, que consta de cinco plantas; su pe
rímetro comprende una superficie, de ̂ tres
cientos sesenta y tres‘ metros' cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil seiscientos se
tenta y cinco pies cuadrados y cuarenta 
y cuatro décimos. Linda: Al Suroeste o 
fachada, con la calle del Pacífico, al Sur
este ‘o derecha, entrando, con el resto 
del solar de que procede; propiedad de 
don Rafael Saz; al Noroeste, o izquier
da, con finca de don Saturnino del Val 
Ruiz, y Noreste o espalda, con terreno de 
doña Amalia Gieger.

Dicha subasta tendrá lugar en ei local 
de referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, el día 
veinte de Julio próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Referida subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

Para tomar parte en la subasta debe
rán ios licitadores consigñar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de la cantidad de seiscientas mil pésetas 
que sirvió de túpo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en Secretaria, donde podrán 
examinarlos los licitadores, quiene* debe, 
rán ¿bonfoftnarse don ellos, y no tendrán 
.derecho a exigir ningunos otros. >
' fcftf cargas y gravámenes anterioras y/ J

los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio &e\ re
mate \

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que firmo en Madrid a nueve, de 
junio de * mil novecientos cincuenta y 

i tres.—El Secretario, Antonio Váñez.—Vis
to bueno : el Juez de Primera Instancia,
S. Martín La borda.

6.334-A. Ü.

. SALAMANCA

Don José María García Delgado, Magis
trado, Juez de Primera Instancia, nú
mero dos de Salamanca y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramitan autos de procedimiento su
mario del artículo 131 dé la Ley Hipote
caria a instancia del Procurador .don 
Luciano Sánchez Fraile, en nombre y re
presentación . de don Germán Herrero 
Conde y don Juan Antonio García Beni
to, mayores de edad, labradbres y veci
nos, respectivamente, do Santa María de 
Sando y Villaverde de la Guareña, para 
hacer efectiva ]a cantidad de ,200;000 pe
setas, más los intereses* del 6 por 100 y 
las costas, que les adeuda don Justo Jun
quera Ruiz, mayor de edad, casado, Abo- ■ 
gado y vecino de Salamanca, domicilia
do en Generalísimo Franco, núm. 25, en 
virtud de obligaciones hipotecarias al 

, portador, emitidas por el demandado a 
favor de ios tenedores de la* mismas, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta el siguiente 
inmueble, enclavado en el casco urbano 
de esta población: . *

Mitad proindiviso de un predio urbano, 
sito en esta ciudad, envla avenida del Ge
neral Mola, señalado con los número 1,
3 y 5, que es un polígono irregular de 
1.065 metros .de superficie y 44.40 metros 
de fachadit:,principal, donde existen cua
tro puertas, de; entrada y varias venta
nas, lindando; por el frente, con la ave
nida del General Mola? o plaza de Espa- 

por*I& £ip&ldarcon la casa de here

deros de don Peláyo Rodríguez; por la1 
derecha, entrando, con finca de hijos de 
don Manuel Ambrosio, y por la izquier
da, con casa de citados herederos de don 
Pelayo Rodríguez

El referido inmueble se saca a subastá 
' bajo las siguientes condiciones:

1.a La subasta tendrá lugar en la Salaí 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de 
julio próximo, a las once horas dé áu 
mañana.

2.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de 254.000 pesetas, 
y no se admitirá P9stura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

3.a Para tomar parte en la subasta; 
habrán de consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el

. establecimiento* público destinado al efec
to igual cantidad, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo señalado para la su
baste,

4.a Que los auto* y la certifica^ióm'del 
Registro- a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 d« la Ley Hipotecaria 
están de maniesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las

: cargas o gravámenes anteriores y los pre,r, 
f eren tes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado én la responsabilidad da 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Salamanca a tres de junio de 
mil novecientos cincuenta y 'tres. — El 
Juez, José María García1 Delgado.—El Se
cretario, Juan de Dios González.

6.325-A J.

A N U L A C I O N E S

Ju zgad os c iv i le s  

' El Juzgado de Instrucción 2 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 158 d© 
1950, Rafael Plumed Garpía.—(13358).

El Juzgado de Instrucción i de Ali
cante deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumarlo 240 de 
¿948, Julio Sánchez Pereña,—*.(13354).


